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Artículo 64 

Párrafo 2 

Al fijar la fecha de comienzo de las actuaciones orales o al aplazar dicho 
comienzo, el Tribunal tendrá en cuenta la prioridad establecida en los 
artículos 84 y 88B a/ del presente Regla.mento, cualesQuiera otras circunstancias, 
incluida la urg~i~ de un asunto particular,y los pareceres de las partes. 

Artículo 84 

Pá.rrafo l 

Una petición de Que se decreten medidas provisionales tendrá prioridad con 
respecto a todos los demás asuntos. Lo anterior no afectará a las solicitudes 
que se presenten con arreglo al artículo 292 de la Convención, que se atenderán 
sin demora. 

~ Será necesario ajustar la nwneración de los párrafos cuando se proceda 
a la revisión del texto. 
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